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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio No 1026 

Santiago de Cali, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

 

Se allego a través del correo institucional del Despacho por parte del Dr. Julián Andrés 

Ibarra Rivera escrito y anexos mediante los cuales subsana la demanda dentro del 

término para ello concedido, el cual venció el 11 de los cursantes, haciendo uso de ese 

derecho en debida forma, ahora, encontrándose el proceso pendiente de seguir su 

trámite y por reunir los requisitos de ley, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda contenciosa de DIVORCIO del matrimonio 

civil instaurada a través de apoderado judicial por John Jairo Grimaldo Cortes contra 

Yaneth Sinisterra Moreno. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍCAR personalmente este proveído a la demandada en los términos 

del tanto del inciso 5º del artículo 6º como del artículo 8º ambos de la Ley 2213 de 2022 

y córrasele traslado por un término de veinte (20) días para que la conteste.  

 

TERCERO. REQUERIR tanto al demandante como a su apoderado judicial, para que den 

cumplimiento al numeral anterior dentro de un término que no puede exceder a los treinta 

(30) días subsiguientes a la notificación en estados de la presente providencia, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO. REQUERIR de igual forma al demandante John Jairo Grimaldo Cortes, a 

efectos de que posterior a la notificación en estados del presente proveído, se sirva 

aportar la copia debidamente autenticada de su folio de registro civil de nacimiento.   

 

CUARTO. NOTIFICAR de este proveído al Defensor de Familia del ICBF adscrito a este 

Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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